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Once.—Don Rafael María Medina y Alapont, Juez de ascen
so, que desempeña ti Juzgado do Distrito de Huesca, pasará 
a servir el Juzgado de. Primera Instancia e Instrucción de Bar- 
bastro, Vacante por traslado de don José Enrique Mora Mateo.

Doce.—Declarar desiertos por falta de peticionarios los Juz
gados de Primera Instancia e Instrucción de Cangas de Onís,' 
Cervera del Río Pisuerga, Piedrahíta, Puerto del Rosario y 
Sepúlveda, y los de Distrito Barcelona'números ^3 y 20, Burgos 
número 2, Elche número 3, El Ferrorl número 2. Lugo números 
1 y 2, Madrid número 30, Salamanca número 3 y Segovia.

Trece.—Excluir del presente concurso las solicitudes de don 
José Corona Hernández, don Justo Díaz Villasante y don Julián 
Manuel Fernández del Corral por no tener la categoría de Juez 
de ascenso y la de don Pedro Castellano Rausell por haber en
trado fuera de plazo.

> Madrid, 21 de enero de 1983 —El Presidente, Federico Carlos 
Sainz de Robles y Rodríguez.,

3871 REAL ORDEN de 31 de enero de 1983 por la que se 
nombran Jueces, grado de Ingreso, a los alumnos 
de la Escuela Judicial, una vez superado el curso 
de formación selectiva señalado en las oposiciones 
convocadas por Acuerdo de 8 de octubre de 1981.

De conformidad con lo establecido en el artículo 35, 3.°, de 
la Ley Orgánica 1/1980, de 10 de enero, el artículo 11 de la 
Ley 11/1966, de 18 de marzo, y el artículo l.° de la Ley 5/1981, 
de 16 de noviembre, de Integración de la Carrera Judicial.

La Comisión Permanente del Ccn6ejo General del Poder 
Judicial, en su reunión del día de la fecha, ha tenido a bien 
nombrar Jueces, grado dé Ingreso, con el haber anual que 
les corresponda a los aspirantes que a continuación se relacio
nan, con expresión del número con que figuran en la propuesta 
de la Junta de Profesores de la, Escuela Judicial, quienes pasa
rán a servir el cargo en los Juzgados de Distrito que se men
cionan.

Madrid, 31 de enero de 1983.—El Presidente, Federico Carlos 
Sainz de Robles y Rodríguez.
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